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SERECIBEEXPEDIENTE
CAUSAEJECUTORIAPORMINISTERIO DELEY

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil veinticuatro. Por
recibido el oficio suscrito por el Secretario General de Acuerdos I de este
H. Tribunal, MTRO. jOACIM BARRIENTOSZAMUDIO, por medio del cual
devuelve los autos originales del juicio de nulidad citado al rubro. Así
mismo remite copia simple de la resolución correspondiente a la sesión
plenaria de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, dictada en el
Recurso de Apelación número RAj. 71607/2024, en el que se
"CONFIRMA" la sentencia dictada por esta juzgadora en fecha diez
de junio de dos mil veinticuatro.- Al respecto, SEACUERDA:-

./ Agréguese la carpeta provisional al expediente de cuenta, así como
los oficios, anexos de cuenta y copia de la resolución que se
remite, téngase por recibidos los autos originales del Juicio de
Nulidad número Tj/III-121 07/2024, para todos los efectos legales a
que haya lugar .

./ Toda vez que, de la documentación emitida por la Secretaría
General de Acuerdos 11se desprende que la RESOLUCiÓNAL
RECURSO DE APELACiÓN que se menciona al rubro no fue
revocada, modificada o dejada sin efectos por medio de defensa
ulterior, HA CAUSADO EJECUTORIAPOR MINISTERIO DE,LEY LA
SENTENCIA DE FECHA DIEZ DE JUNIO DE DO~ MIL
VEINTICUATRO, ello con fundamento en el artículo 105 dt la Ley
de Justicia Administrativa de la Ciudad de éxico. .'
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NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.-Así \r pro~ó Y/firma el
Magistrado Instructor de la Tercerasala¡lrdi' i del /ri~~ deJusticia
Administrativa de la Ciudad de México, LlCE CI DAvID LORENZO
GARCíA~O / ' t la Secr ialde Ac ei,t¡i I\CfoNCIADA AlOA;::'r'J I L A, q , ': e,
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EI O._8_t_Nt_" _2_02_5 ' se hizo

por lista autorizada la publicación del presente
Acuerdo.
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efectos la anterior notificación.
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TERCERASALA ORDINARIA JURISDICCIONAL .

JUICIO NÚMERO: Tj/III-121 07/2024
ACTOR: .

AUTORIDADES DEMANDADAS:
1. GERENTEDE PRESTACIONESV BIENESTAR

SOCIAL DE LA CAJADE PREVISiÓN DE LA
LlcíA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE

"'-"'L.I INSTRUCTOR:
DAVID LORENZOGARCíAMOTA.

~•
SECRETARI4 DEACUERDOS:
LlCENClAD~AIDA FLORENCIASILVAOLAVA. /

"!
SENTENCIA~

.. ;¡,

Ciudad de México, a
Encontrándose inrOfTr'O'filH
Administrativa de la Ci
SOCORRO DíAZ MO
DAVID LORENZO GA
jlMÉNEZ Integrante de
Secretaria de Acuerdos
FLORENCIA SILVA OLAY
del juicio Contencioso Ad
dictar sentencia con funda
relativos de la Ley de Justicia

DE DOS MIL VEINTICUATRO.-
ra Sala del Tribunal de justicia

por los Magistrados: Licenciados:
de Sala Ordinaria Jurisdiccional,

Instructor y, ARTURO GONZÁLEZ
. ienes actúan ante la presencia de la

uien ,.autoriza y da fe, Licenciada AIDA -'para resolver en definitiva los autos
ativo al rubro indicado, se procede a
en los artículos 96, 97, 98 Y demás

inistrativa de la Ciudad de México, y:

TAN DOS:

1.- Por escrito ingresado
DOS MIL VEINTICUAT
por su propio
siguiente acto:

ribunal, el día DOCE DE FEBRERODE
T".....nr el ,

nda de nulidad en contra del

~u;;m~tucnOI:::(,llk el
~irY¡cndode fundarm:n!ü
.\.:1 'f1nlloJ <I( ¡",ti""
) ap!¡,;:¡:¡hk~,k b L.:y (k

2.- Mediante auto de fecha QUINCE BRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO, se admitió a trámite la a, emplazándose a la
autoridad demandada a efecto de que emitiera su contestación; carga
procesal que fue cumplimentada en tiempo y forma legal.

3.- Con fecha DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, se dictó
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acuerdo de alegatos y cierre de instrucción, por el que se les concedió
término legal a las partes a efecto de que formularán sus alegatos por
escrito, mismo que se notificó por lista de estrados.

C O N S I D E R A N D O S:

1.- Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPEJENTE para conocer del juicio
citado al rubro en términos de los artí los 122, BASE QUINTA, de la
Constitución Política de los Estados Uni s Mexicanos, 9 del Estatuto de
Gobierno de la Ciudad de México y 3 acción i de la Ley Orgánica del
Tribunal de justicia Administrativa de la iudad de México.

11.-Antes de abordar el análisis de la
cuestión de técnica procesal, esta
precisarlo y acreditar su existencia.

galidacf,jdel acto impugnado, por
. la Ord~aria estima conveniente

."),

ji
Del análisis integral de las constanci que iQtegran el juicio de nulidad
número TJ/III-121 07/2024, se advíer que~1 actor impugna el oficio

de fecha veint ' de o~tubre de dos mil veintitrés
(ver folios 30 de autos), al cual, con fu ,'damE§1toen el artículo 91 fracción
I de la Ley de justicia Administrativa d ta Ci~dad de México, se les otorga
pleno valor probatorio. ,;

111.-Previo al estudio del fondo del as ; to este Órgano Colegiado analiza
y resuelve las causales de improceden aolanteadas por las autoridades
demandadas, así como el sobreseimie odet juicio propuesto por éstas y
las que así lo requieran de oficio, en .azón de ser cuestión de orden
públlco y de estudio preferente, de con : midad con el último párrafo del
artículo 92 de la Ley de justicia Adminis tiva de la Ciudad de México.

La autoridad demandada, en su caus: .ríe improcedencia, solicitó el
sobreseimiento del presente juicio de:~'n' dad, en virtud de que, el oficio
impugnado no afecta los intereses legrti ,'del actor.

} '~
l ~

" 'L

Esta Sala Ordinaria, DESESTIMA Ic:tf ante "l causal de improcedencia,
porque dicho argumento se encu~tra re donado con el fondo de la
cuestión planteada. Resulta aplicable al caso siguiente jurisprudencia:

"CAUSAL DE IMPROCED~NCIA. SI E SU PLANTEAMIENTO SE
HACEN VALER ARGUM~TOS VINC ", DOS CON EL FONDO
DEL ASUNTO, DEBERÁ IOESESTIMARS'" .- Si se plantea una
causal de improcedencla del juicio de nuli "d, en la que se hagan
valer argumentos vincuíados con el fondo del asunto, la Sala que
conozca del mismo al dictar sentencia deberá desestimarla y si no
existe otro motivo de improcedencia, entrar al estudio de los
conceptos de nulidad."

No se advierten otras causales de improcedencia o sobreseimiento
previstas por los artículos 92 y 93 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, o de otra que deba ser analizada de oficio en términos

¡;....~
~~.~".
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del artículo 70 último párrafo de la misma Ley; de tal manera, se procede
al estudio del fondo del asunto.

IV.- El actor aduce en su PRIMERconcepto de nulidad expuesto en el
escrito inicial de demanda que el oficio impugnando es ilegal, porque la
autoridad demandada le niega su derecho para acceder a una Pensión de
Retiro por Edady Tiempo de Servicio, aun y cuando en su hoja de servicio
la autoridad correspondiente ~oce que laboró

'\
i
~

A consideración de esta rcera 'rala Ordinaria Jurisdiccional es
FUNDADO el anterior contc." to de .tulidad, de conformidad con las
consideraciones jurídicas sig . entes. ;~
De la lectura que esta juzga •...ra hace~1 oficio impugnado se desprende
que, efectivamente la autoridad deÓlandada negó al actor en sede
administrativa, su solicitud pl,ra accectl.1...···rr a la Pensión de Retiro por Edady
Tiempo de Servicio, porque upuest mente éste cuenta con

por . tanto, no cumple con el requisito
establecido en el artículo 27 e la Le¡ de la Cajade Previsión de la Policía
Preventiva del Distrito Feder ; lo cu I es del todo ilegal.

Se afirma lo anterior porque]
con fecha trece de octubre
digitalizar:

tos obra la hoja de servicios emitida
s mil veintitrés, el cual se procede a

OR DE LA UNIDAD De PROTECCION
ACTA ADMINISTRATIVAINICIADAEN

MOTIVO o CAUSA JUSTIFICADA EN UN
, 20, 21< 23,24. 28. 27 DE I=EBRERO.Q1,02. 04, OS,

ETERMINAOA POR EL CONSEJO DE HONOR y

BAJA:
DEr DAPOR El CONSEJO DEHONOf{

DEPROTECCIONCIUDADANA" NAL',

NOTA:.
"t} El TIEMPODESERVICIOS " FECHA.. . l..T AL FECHADELULTIMODIA
QUEFAL"tOSIENOOUNTO ~ ..

TIEMPO DE SERVICIO

3) El TIEMPODE SERV1CIIrOTAl: RESULTANDODEl PUNTO1
ESTE DOCUMI!IiÍftio NO ES vÁLJOO PARA EFECTOS DE OPINIÓN "!t2~.I§~~'",ºNY POI. COI.T1!NER

-~- FIRMAS AUTOORAFAa NO s.REQÜf
'"'' --",.,." ..t·" ,.".,.,,, .,-.,.-..."""".'''.'' ,,~,~~~:~,'~':_:"'-'h'..~:

;-

f'

~ -
CAl"ru_~$T,~ __' __ - ,'\::> ¡¡¡¡¡¡¡

r :::
!!!!!!=--De la anterior imagen claramente se puede observar que, personal de la ;

Dirección General de Administración de Personal, de la Secretaría de =
""":::=
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Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, emitió la hoja de servicio,
donde se le reconoce al actor un tiempo de servicio de

.

Es importante resaltar que, la autoridad. demandada al contestar la
demanda de nulidad, no objetó el contlflido y .alcance de la hoja de
servicio que obra en original a foliO~2 de autos, por lo que esta
juzgadora, tomo como válida diCh,.af...' información, lo que da como
consecuencia que el oficio impugnadoj;ea ilegal.

.;1 ..
,~ 'A

~sí las cosas, lo p~ocedente es ts rar I~ nulídad...:;lisa y llana del oficio
Impugnado, pues este se encuentr4ndebldament, fundado y motivado,
actualizándose la hipótesis normatta contemplada por la fracción II del
artículo 100 de la Leyde la Materia~j;irve de apoyo la jurisprudencia No. I

! '
sustentada por la Sala Superior este H. Tribunal, publicada en la
Gaceta Oficial del Departamento .A I Distrito F~eral, el veintinueve de
junio de mil novecientos ochenta y ~te que a la.~etradice:

, 1 .,> ,
"FUNDAMENTACION 1MOTIV~ION.- Para que tenga
validez una resolución •.~ determjaaclón de las Autoridades
del Departamento del ,'~jstrito ~~deral, se debe citar con
precisión el precepto le~1 aplicable, así como también las
circunstancias especialEi~i.,raz~es particulares o causas
inmediatas que se hayarl;$!:eni~oen Consideración para la
emisión de ese acto, ade ':.:s ~e que exista una adecuación
entre los motivos aducidos ~Ias normas aplicables, o sea,
que en un caso específi ,se configuren las hipótesis
normativas, requisitos sin lo', uales, no puede considerarse
como debidamente fund~lf; e y motivado el acto de
autoridad". le

En mérito de lo expuesto, con fundan¡!ento . el artículo 100 fracción 11
de la Ley de justicia Admtntstratlva jíe la Ci ';4. ad de México, procede
declarar la nulidad LISA y LLANA efe I oficio
fecha veinte de octubre de dos mil velntltré iuedando obligado el
GERENTE DE PRESTACIONES Y ~'ENESTAR SO L DE LA CAJA DE
PREVISiÓN DE LA POLIcíA PREVE.NTIVA DE LA CI .AD DE MÉXICO, a
restituir al actor en el goce de los derechos que le fue'· ....n indebidamente
afectados, y en este caso concreto a dejar sin efectos ef~,actoimpugnado
declarado nulo, EMITIENDOuno nuevo donde se autorice la solicitud de
pensión por Edad y Tiempo de Servicios, tomando en consideración el
tiempo de servicios reconocido en la hoja de servicios, para lo cual se le
otorga un plazo de QUINCE DíAS hábiles contados a partir del día
siguiente al en que quede firme el presente fallo, según lo dispuesto en el
artículo 102 de esamisma Ley.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100
fracciones 11y 111,Y 102 fracción II de la Leyde justicia Administrativa de la
Ciudad de México, así como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley
Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México,. ,

TUBUNAL 01
ADMINlGTJ!.A
CIUDADr.;

TIl',RCI
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es de resolverse y se:

R E SU E L V E:

PRIMERO.-No se sobresee el presente juicio de nulidad.

SEGUNDO.-La parte actora acreditó, los extremos de su acción.

TERCERO.-Sedeclara la nulidad~}odas sus consecuencias legales,del
acto impugnado descrito en e~onsia~[ando 11de la presente resolución,
quedando obligada la rrS onsable ª dar cumplimiento dentro del
término indicado en la p rte final d~l último Considerando de esta
sentencia. a ~

4J.#¡ .~
:'lt -{

CUARTO.-En contra de1:•.' resente fallo.•..........iProcede el recurso de apelación,
de acuerdo con los a culos 116, ]17 Y 118 de la Ley de Justicia.,
Administrativa de la Ciud d de México.;. .

~ :'!f

QUINTO.- A efecto de g rantizar d~idamente el derecho humano de
acceso a la justicia, en aso de dtj:Ja, las partes pueden acudir ante el
Magistrado Instructor, ra que Ir explique el contenido y los alcances

:::I:~:::;: :::~::~~ENTL LASPARTES,en estricto apego a lo
establecido en precepto ~al 1s~fracción 111de la Ley de la materia
vigente; quedan a dispos,icióf de la parte actora los documentos
exhibidos y en su oportuni1"'.·dI.".,•. aarchíveseel presente asunto como total y
definitivamente concluido. " ,l.

>'. /,
Así por unanimidad de votp$ lo resolvieron y firm n los ~ gistrados
integrantes de la H. Tercer ".~.salaOrdinaria del ribuna~ de Justicia
Administrativa de la Ciudad d "> México, ante la Ser e aria e Acuerdos,

"~. ,

LicenciadaAIDA FLOR ClASIL OLAYA,que da f .
/-----'-
.' \

LlCEN lADOARTUROGONZA~r-/r .
MAGISTRADOINTEGRANTE :J /

./'
LICENCIADAAl I!:g~:H:::'K1CIASILVA

~ECRETARIADEACUERDOSJ
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